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LINEA DE EMERGENCIAS 018000119100

INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:
1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el 

municipio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el 

municipio de Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 de 2006.  

4. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

5. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

6. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en Mayo son 237,83 y 160,81 respectivamente; valores expresados en $/m3.

7. Mediante Resoluciónes CREG 214 de 2021 se prorroga la vigencia de la Resolución 03 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 31 de diciembre de 2022.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MAYO 2022

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo Total 2.337,43 2.337,43 2.337,43 2.337,43 2.337,43 2.337,43 3.701,92 3.701,92 3.701,92 3.701,92 2.911,87 2.911,87 2.911,87 2.911,87 5.093,04 5.093,04 5.093,04

Cargo Variable 
Total 1.827,98 1.784,26 1.779,82 1.770,92 1.757,58 1.719,78 1.810,75 1.767,10 1.692,13 1.666,35 1.861,38 1.836,35 1.793,75 1.772,18 2.657,94 2.623,15 2.616,62

Dmij Pleno 488,41 444,7 440,25 431,36 418,01 380,22 501,62 457,97 383,00 357,22 547,59 522,56 479,96 458,39 729,92 695,13 688,61

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 444.7

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comerciali-
zación (Cm) $/

Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, 
Une, Chipaque, Fosca, Restrepo, 
Cumaral, Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.074,54 60,00% 0,00 1.851,20 60,00% 1.604,63

Valor

444,7 2.337,43 1.034,82 293,23
2 0,00 2.082,04 50,00% 0,00 1.858,70 50,00% 1.604,63

Acacias
1 0,00 2.176,19 60,00% 0,00 1.865,03 60,00% 1.499,59

457,97 3.701,92 1.034,82 229,8
2 0,00 2.216,66 50,00% 0,00 1.905,50 50,00% 1.499,59

Granada
1 0,00 2.176,86 60,00% 0,00 2.064,36 54,45% 1.748,88

539,28 2.911,87 1.034,82 317,47
2 0,00 2.193,78 50,00% 0,00 2.081,28 43,67% 1.748,88

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.218,85 60,00% 0,00 2.972,08 60,00% 2.411,18

724,85 5.093,04 1.034,82 863,89 343,81
2 0,00 3.212,13 50,00% 0,00 2.965,37 50,00% 2.411,18

Cabuyaro
1 0,00 3.485,28 60,00% 0,00 3.151,88 59,05% 2.821,35

1.232,00 3.034,27 1.034,82 1.368,28 676,41 760,08
2 0,00 3.476,51 50,00% 0,00 3.143,12 49,88% 2.821,35

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.484,30 60,00% 0,00 3.242,86 60,00% 2.634,04

1.084,29 5.558,50 1.034,82 1.257,32 565,45 581,62
2 0,00 3.487,66 50,00% 0,00 3.246,21 50,00% 2.634,04

Barranca de Upía
1 0,00 2.265,21 57,83% 0,00 0,00 0,00% 0,00

1.408,39 4.981,90 1.034,82 187,73 534,82
2 0,00 2.353,11 48,91% 0,00 0,00 0,00% 0,00

Cubarral
1 0,00 2.870,85 60,00% 0,00 2.427,83 60,00% 1.995,09

984,22 3.669,64 1.034,82 960,11 268,24 335,16
2 0,00 2.869,83 50,00% 0,00 2.426,81 50,00% 1.995,09

El Castillo
1 0,00 3.141,00 60,00% 0,00 2.978,40 60,00% 2.450,72

1.764,09 5.076,26 1.034,82 953,10 324,66 606,73
2 0,00 3.148,23 50,00% 0,00 2.985,63 50,00% 2.450,72

El Dorado
1 0,00 3.255,08 60,00% 0,00 2.887,24 60,00% 2.246,70

1.557,10 5.483,09 1.034,82 975,26 346,82 574,53
2 0,00 3.240,46 50,00% 0,00 2.872,62 50,00% 2.246,70

Puerto Concordia
1 0,00 3.789,02 58,83% 0,00 3.260,07 51,66% 2.718,32

1.678,73 5.076,26 1.034,82 1.700,97 984,86 540,75
2 0,00 3.873,19 50,00% 0,00 3.344,24 47,23% 2.718,32

Puerto Gaitán
1 0,00 3.383,82 60,00% 0,00 3.186,90 60,00% 2.711,56

782,82 3.669,64 1.034,82 1.590,68 898,81 296,82
2 0,00 3.354,37 50,00% 0,00 3.157,44 50,00% 2.711,56

Puerto Lleras
1 0,00 2.757,33 60,00% 0,00 2.478,08 58,76% 2.080,94

867,81 3.669,64 1.034,82 1.014,36 298,25 305,91
2 0,00 2.759,92 50,00% 0,00 2.480,68 50,00% 2.080,94

Puerto Rico
1 0,00 3.156,46 60,00% 0,00 2.789,76 56,62% 2.419,46

1.184,76 3.669,64 1.034,82 1.372,73 656,62 386,91
2 0,00 3.165,65 50,00% 0,00 2.798,95 46,32% 2.419,46

San José del Guaviare
1 0,00 3.897,16 60,00% 0,00 3.687,28 60,00% 3.074,65

872,31 5.538,23 1.034,82 1.889,75 1.173,64 375,76
2 0,00 3.968,25 50,00% 0,00 3.758,38 50,00% 3.074,65

San Juan de Arama
1 0,00 2.907,99 60,00% 0,00 2.587,16 60,00% 1.990,70

1.518,78 5.069,91 1.034,82 850,9 134,79 411,25
2 0,00 2.901,74 50,00% 0,00 2.580,91 50,00% 1.990,70
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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 1
Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-3472 

Expedición: 10/05/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. RUTH 
CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del 
Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 
670 de  2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de  AMPLIACIÓN, 
MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORZAMIENTO 
DE ESTRUCTURAS,  APROBACIÓN DE PLANOS DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL para el predio urbano localizado en 
la(s)  dirección(es) KR 95 A 129 B 11 (ACTUAL) con chip(s) 
AAA0135JPSY y matrícula(s) inmobiliaria(s)  50N69182 en 
el lote 20/62, manzana 009230, de la urbanización EL CAR-
MEN (Localidad Suba)..  PARA 1 EDIFICACIÓN DE 3 PISOS, 
DESTINADOS A VIVIENDA BIFAMILIAR VIS (2 UNIDADES) 
Y  CUBIERTA PLANA CON ACCESO A MANTENIMIENTO. 
Titular(es): BERNAL ALBARRACIN JUAN  DE JESUS 
(comunero) con CC 1007163-. Constructor responsable: 
FANDIÑO SALGADO RAFAEL  con CC 17147233 Mat: 11353 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Licencia de Construcción antes descrita,  proceden los 
recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría  Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, articulo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la presente 
publicación (Artículo 76 del Código de Procedimiento  Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con  el acto 
administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-3471 

Expedición: 12/05/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  

de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del De-
creto 1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de  
2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL para el predio urbano  localizado en la(s) 
dirección(es) CL 76 D S 13 B 11 E (ACTUAL) / CL 76 
D S 13 B 17 E (ACTUAL) con  chip(s) AAA0164PXHK 
/ AAA0164PXJZ y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
050S40374687 /  050S40374688 en el lote 2/3, 
manzana 001345, de la urbanización COSTA RICA 
(Localidad Usme)..  PARA 1 EDIFICACIÓN DE 3 PISOS, 
DESTINADOS A VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS (4  
UNIDADES), COMERCIO VECINAL A (2 UNIDES) 
Y CUBIERTA PLANA CON ACCESO A  MANTENI-
MIENTO. Titular(es): CONSTRUCTORA CHL S.A.S. 
(PROPIETARIO Y POSEEDOR) con  NIT 900636604-
3. Constructor responsable: FANDIÑO SALGADO 
ALBERTO con CC 17147233 Mat:  11353 Contra el 
Acto Administrativo mediante el cual se expide la 
Licencia de Construcción antes descrita,  proceden 
los recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante la Subsecretaría  Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (Literal K, articulo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro  de los diez (10) 
días siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con  el acto 
administrativo antes citado. 
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CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-22-0278  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, comunica a vecinos y terceros interesados en el 
trámite, que mediante la radicación 11001-3-22-0278 
de fecha 2022-03-22 11:48:04, el(los) Señor(es) en 
calidad de PROPIETARIO: BANCOLOMBIA S.A., ha(n) 
radicado ante esta Curaduría Urbana LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) OBRA NUEVA, DE-
MOLICIÓN TOTAL, para el(los) predio(s) localizado(s) 
CL 46 59 04(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) 
COMERCIO Y SERVICIOS. La presente publicación 
se efectúa a vecinos y/o terceros interesados en el 
trámite según consta anexo al expediente, para que 
en caso de así considerarlo puedan hacerse parte 
del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 

se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-21-2092  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-3-21-
2092 de fecha 2021-12-07 10:54:33, el(los) Señor(es) 
en calidad de : INVERSIONES KPCH JEANS SAS, 
ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana RECO-
NOCIMIENTO DE CONSTRUCCIONES, LICENCIA DE 
CONSTRUCCION, Modalidad(es) AMPLIACIÓN, ADE-
CUACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORZAMIENTO 
DE ESTRUCTURAS, para el(los) predio(s) localizado(s) 
CL 9 S 26 21(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR. La presente publicación 
se efectúa a vecinos y/o terceros interesados en el 
trámite según consta anexo al expediente, para que 
en caso de así considerarlo puedan hacerse parte 
del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 
se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-22-0212  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-3-22-
0212 de fecha 2022-03-07 14:08:50, el(los) Señor(es) 
en calidad de : TENJO AVEDAÑO JOSE DAVID, ha(n) 
radicado ante esta Curaduría Urbana LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) OBRA NUEVA, DE-
MOLICIÓN TOTAL, para el(los) predio(s) localizado(s) 
CL 41 S 100A 14(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) 
VIVIENDA UNIFAMILIAR / COMERCIO. La presente 
publicación se efectúa a vecinos y/o terceros intere-
sados en el trámite según consta anexo al expediente, 
para que en caso de así considerarlo puedan hacerse 
parte del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 

se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-22-0239  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-3-22-
0239 de fecha 2022-03-11 08:13:43, el(los) Señor(es) 
en calidad de : CAMPOS VERGARA JOSE ENRIQUE, 
ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) AMPLIACIÓN, 
MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORZA-
MIENTO DE ESTRUCTURAS, para el(los) predio(s) 
localizado(s) CL 63 S 98A 18(ACTUAL), con uso(s) 
propuesto(s) VIVIENDA UNIFAMILIAR / COMERCIO 
Y SERVICIOS. La presente publicación se efectúa a 
vecinos y/o terceros interesados en el trámite según 
consta anexo al expediente, para que en caso de así 
considerarlo puedan hacerse parte del trámite la(s) 
persona(s) que considere(n) que se puede(n) ver 
afectada(s) por la decisión tomada por este despacho, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve la so-
licitud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto antes citado, radicando el 
escrito correspondiente en la sede de esta Curaduría 
Urbana 3, ubicada en la Autopista Norte - Av. Cra. 
45 No. 95-31/45 Teléfono 5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-22-0250  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 
1077 de 2015, comunica a vecinos y terceros in-
teresados en el trámite, que mediante la radicación 
11001-3-22-0250 de fecha 2022-03-14 15:16:41, 
el(los) Señor(es) en calidad de : BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA, ha(n) radicado ante esta Curaduría 
Urbana LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) 
OBRA NUEVA, para el(los) predio(s) localizado(s) KR 
74 152B 95(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) INS-
TITUCIONAL - DOTACIONAL. La presente publicación 
se efectúa a vecinos y/o terceros interesados en el 
trámite según consta anexo al expediente, para que 
en caso de así considerarlo puedan hacerse parte 
del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 

se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 
RADICACIÓN: 11001-3-22-0254  

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-3-22-
0254 de fecha 2022-03-15 15:44:28, el(los) Señor(es) 
en calidad de : MATALLANA GALINDO CLAUDIA 
LILIANA, ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) OBRA 
NUEVA, APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIE-
DAD HORIZONTAL, para el(los) predio(s) localizado(s) 
KR 24A 42 26 S(ACTUAL), con uso(s) propuesto(s) 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR. La presente publicación 
se efectúa a vecinos y/o terceros interesados en el 
trámite según consta anexo al expediente, para que 
en caso de así considerarlo puedan hacerse parte 
del trámite la(s) persona(s) que considere(n) que 
se puede(n) ver afectada(s) por la decisión tomada 
por este despacho, su participación deberá hacerla 
hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
antes citado, radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte - Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX:5336672 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN

Curadora Urbana 3
11001-3-22-0292

La Curadora Urbana 3 de Bogotá, arquitecta ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 11001-3-22-
0292 de fecha 2022-03-25 15:38:25, el(los) Señor(es) 
en calidad de PROPIETARIO: NAVARRO DE LOPEZ 
ROSA HILDA, ha(n) radicado ante esta Curaduría 
Urbana LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, Modalidad(es) 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, para el(los) 
predio(s) localizado(s) KR 19BIS 58A 56 S(ACTUAL), 
con uso(s) propuesto(s) VIVIENDA UNIFAMILIAR. La 
presente publicación se efectúa en virtud de la calidad 
de POSEEDOR del peticionario, para que en caso de 
así considerarlo puedan hacerse parte del trámite 
la(s) persona(s) que considere(n) que se puede(n) 
ver afectada(s) por la decisión tomada por este 
despacho, su participación deberá hacerla hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelve 
la solicitud radicando el escrito correspondiente en 
la sede de esta Curaduría Urbana 3, ubicada en la 
Autopista Norte – Av. Cra. 45 No. 95-31/45 Teléfono 
5190660 FAX: 5336672.
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LLANOGAS S.A. E.S.P.
LINEA DE EMERGENCIAS 018000119100

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MAYO 2022

Nota:

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización..

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.483,09 5.483,09 5.483,09 5.076,26 5.076,26 5.076,26 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64 3.669,64

Cargo Variable Subsi-
diable 2.614,54 2.560,93 2.559,78 3.247,27 3.235,42 3.219,20 2.908,48 2.871,29 2.863,87 2.360,18 2.308,17 2.307,56 2.786,16 2.753,47 2.751,53

Dmij Pleno 1.565,35 1.420,07 1.416,96 1.681,92 1.645,16 1.594,80 818,28 720,19 700,62 904,26 756,73 755,00 1.196,02 1.095,90 1.089,98

Dmij Subsidiable 577,57 523,97 522,82 541,78 529,94 513,72 310,27 273,07 265,65 318,76 266,75 266,14 390,59 357,9 355,96

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ��	���� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.538,23 5.538,23 5.538,23 5.538,23 5.538,23 5.069,91 5.069,91 5.069,91

Cargo Variable Subsi-
diable 3.284,52 3.235,07 3.144,89 3.141,13 3.137,37 2.311,53 2.232,16 2.231,75

Dmij Pleno 926,05 811,25 601,90 593,17 584,45 1.553,71 1.260,59 1.259,07

Dmij Subsidiable 398,91 349,46 259,28 255,52 251,76 420,7 341,33 340,92

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.966,27

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ��
����

Cargo Fijo Total 3.034,27 3.034,27 3.034,27 5.558,50 5.558,50 5.558,50 4.981,90 4.981,90 4.981,90 3.669,64 3.669,64 3.669,64 5.076,26 5.076,26 5.076,26 5.076,26 5.076,26

Cargo Variable Subsi-
diable 3.154,75 3.106,33 3.102,53 2.875,49 2.780,39 2.778,06 1.775,83 1.684,22 1.682,61 2.438,11 2.404,59 2.193,44 2.613,32 2.567,70 2.391,75 2.386,28 2.385,68

Dmij Pleno 1.236,56 1.158,08 1.151,92 1.103,27 925,98 921,65 1.456,70 1.215,44 1.211,22 1.082,65 984,22 364,16 1.808,55 1.675,89 1.164,30 1.148,42 1.146,66

Dmij Subsidiable 762,89 714,47 710,67 591,8 496,7 494,38 553,17 461,55 459,95 368,68 335,16 124,01 622,02 576,4 400,44 394,98 394,38

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EL LIQUIDADOR DE MEDIMAS EPS S.A.S – EN LIQUIDACIÓN

AVISO ENTREGA DE HISTORIAS CLINICAS

El Liquidador de MEDIMAS EPS S.A.S – EN LIQUIDACION, entidad identificada 
con el NIT 901.097.473-5, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
2022320000000864-6 del 8 de marzo del 2022 y a lo establecido en la Resolución 839 
de 2017, con el objetivo de asegurar los procedimientos de custodia, conservación y 
disposición final de las historias clínicas, informa a todos los interesados que a partir del 
día 23 de mayo de 2022 y hasta el 01 de agosto de 2022 se estará realizando la entrega 
de las mismas. De esta manera se invita a la ciudadanía en general a:

Consultar sobre los requisitos y condiciones de la entrega de historias clínicas, para 
lo que se puede ingresar a la página web de MEDIMAS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
https://medimas.com.co/; escribir al correo electrónico: notificacionesjudiciales@
medimas.com.co o dirigirse a la Calle 12 No. # 60 – 36 en Bogotá D.C., en días hábiles 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Bogotá D.C, 20 de mayo de 2022
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